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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
]UZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente proceso

orJ¡nario No. 11OOl31OSO15202OOO379OO, informando que fue devuelto con

decisión del Tr¡bunal superior de Bogotá - sala Laboral quien MoDIFICO la sentenc¡a

recurrida y consultada, por lo que en cumplimiento a lo ordenado en las sentencias de

instancias, me permito efectuar la siguiente liquidación de costas, la cual pongo en su

cons¡deración así:

A cargo de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

COLPENSIONES- a favor del demandante:

Agenc¡as en derecho
Primera ¡nstanc¡a......
Segunda ¡nstancia....

$- 454.263 -
.........$ -0-

$ -0-

I otal..... $- 454.263 -

La Secreta ria

DEYS IV AAPONTE CO

,UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., diec¡nueve (19) de enero de dos mil ve¡nt¡dós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se ordena:

oBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal super¡or de Bogotá- sala

Laboral en providencia de fecha 29 de octubre de 2o2l'

Apruébese la liquidación de costas pract¡cada anteriormente' conforme lo dispone el

numeral l del artículo 366 del Código General del Proceso'

En f¡rme, ARCHIVESE el expediente

NOTTFIQUESE Y CUMPLASE

El Juez,

]UZGADO aUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

HOY E ENERO 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTE R POR AN ró¡¡ r EL E ADo No. 9E!

APONTE COY

ARIEL ARIAS TTÚÑCZ
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